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SANTIAGO ALONSO BORRALLO/NIF.- 11775452-
G) CALLE SAN ANTÓN, N.º 5 BAJO B /CP.- 10600
CORIA (CÁCERES)/TRÁMITE DE AUDIENCIA DE DE-
RIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD
"PENTA PLASENCIA CONSTRUCCIONES, S.L."

Cáceres, 13 de enero de 2011.- El Jefe de la
Sección de la Unidad de Procedimientos Especiales,
Ignacio García Heras.

6495

GERENCIA TERRITORIAL

DEL CATASTRO

CACERES

Edicto sobre notificaciones pendientes derivados
de procedimientos de incorporación al Catastro, recur-
sos y reclamaciones

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria y habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción la interesado o su representante en el domicilio
fiscal, o en el designado por el interesado en los
procedimientos iniciados a solicitud del mismo, sin
que haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a esta Gerencia Territorial, se cita al obligado o
a su representante para ser notificados por compare-
cencia, en la sede de esta Gerencia Territorial del
Catastro, en todo caso la comparecencia deberá pro-
ducirse en el plazo de 15 días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, transcurrido dicho plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales. A
continuación se detallan los obligados con notificacio-
nes pendientes, expediente y trámite que motiva dicha
notificación:

- NOMBRE Y DNI: CABALLERO FERNÁNDEZ
ANGELA

PROCEMIENTO:  DICF
TRAMITE:   TRÁMITE DE AUDIENCIA
EXPEDIENTE:  40946/10

- NOMBRE Y DNI:   RODRÍGUEZ OJALVO MIGUEL;
PROCEMIENTO: 903N
TRAMITE:  TRÁMITE DE AUDIENCIA
EXPEDIENTE: 43522/10

- NOMBRE Y DNI: PAREDES ACEITUNO DOLO-
RES; DNI 4121047E

PROCEDIMIENTO: 903N
TRÁMITE: TRÁMITE DE AUDIENCIA
EXPEDIENTE: 57855/10

Cáceres, 18 de enero de 2011.- EL GERENTE
TERRITORIAL, Tomás Sánchez Vaca.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DE EXTREMADURA

SECRETARÍA DE GOBIERNO

E D I C T O

D. JULIO MÁRQUEZ DE PRADO PÉREZ, Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
con sede en Cáceres.

Por medio del presente se hace público, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 51 del vigente
Estatuto General de Procuradores de los Tribunales
de España, aprobado por Real Decreto 1281/2002 de
5 de Diciembre (B.O.E. de 21 de Diciembre), y a los
efectos prevenidos en el mismo, que ha CESADO en
el ejercicio de la profesión de Procurador el día 2 de
Junio de 2010, D. FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ
TRENADO, Procurador adscrito al Colegio de Procura-
dores de Cáceres y que ejerció en el partido judicial de
CACERES, habiendo interesado la devolución de la
fianza que en su día prestó.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Cáceres por término de SEIS MESES a contar del
siguiente a la publicación del presente.

Dado en Cáceres a 10 de enero de 2011.- El
Presidente, Julio Márquez de Prado Pérez.- La Secre-
taria de Gobierno, Isabel M.ª Collado Castaño.
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E D I C T O

La   Sala de Gobierno de este  Tribunal Superior de
Justicia, en sesión celebrada en fecha diez de enero de
dos mil once, acordó  el siguiente  nombramiento  para
el cargo de  JUEZ DE PAZ, debiendo tomar posesión,
conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Regla-
mento número 3/1.995, de 7 de junio de los Jueces de
Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la
fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín
Oficial de la Provincia, previo juramento o promesa
ante el Juez de Primera Instancia e Instrucción del
Partido, o Decano si hubiere varios.

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALMORAL DE LA MATA
LOCALIDAD DE CARRASCALEJO
JUEZ DE PAZ TITULAR
D. EDUARDO FERNÁNDEZ MONGE.

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el
artículo 12 del Reglamento n.º 3/1.995, de 7 de junio,
de los Jueces de Paz en concordancia con el artículo
14 del Reglamento 1/2000 de los Órganos de Gobier-
no de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo
de un mes y por los motivos y formas que establece la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de


